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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (por clpalabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 64,- $a O,W),- la paiabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- $a 420,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- $a o,a,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 24,- $a 0,W- ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 2 -  9, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 24,- $a Wo,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 20,- $a @N,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 45,- $a 2 -  S? ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 45,- iba o,%%- ,, ,, 
Remates Vanos $a 24,- $a O,m,- ,. ,, 
Balances 
Ocupando más de Y4 de página hasta W página $a 50,- 
Ocupando más de ?h pA&a y hasta una página $a 1Q0,- 

más un adicional de $a 610,- m conoqto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a m,- Por ejemplar dentro d d  mes $a 3,- 
'Semestral $a 150,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

Trimestral 
año 

$la m,- Atrasado, más de un año 
- Separata $a 8,- 

Nota: - Dlejar establecido que las publi(3aiciones se cobrarán por palabra, de a c u ~ ~ d o  
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del d m p t o  ise obsenva~h las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computaran corno u n e  sola palabra, estén formadas poi uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
--Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, E%, $, M, Q, se considerarán como una 

pelabra. 
Las publicaciones se d e w á n  previo pago. Quedan exceptuadas h reparticiones na- 

cionales, provu~ciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y lar 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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RFCAUDACNJN 

N? 580773 - Del día 28-9-83 .................................................... 4185 

LEY de la Administración dmel Fondo Especial del Ta- 
baco, en virtud de la aplicaci6n de los Planes 

Salta, 26 de setiembre de 1983 detallados en el artículo lo de la presente ley. 

LEY No 6164 

VISTO Ia Ley Nacional No 22857 y el De- 
cieto Nacional No 877/80, en ejercicio de  las 
facultades Legislativas conferidas por la Junta 
Militar, 

El Gobernador da Iia Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

l. E Y:  
Artículo lo - Decláranse no reintegrables los 

fondos pendientes de devolución a la fecha de la 
presente ley, otorgados con recursos provenientes 
del Fondo Especial del Tabaco a productores ta- 
bacaleros de la Provincia, Cooperativa de Pro- 
ductores Tabacaleros de Salta Limitada y Cána- 
ra del Tabaco de Salta, correspondientes a Pla- 
nes aprobados por la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería de la Nación, cuyos números y de- 
cretos de puesta en vigencia se detallan a con- 
tinuación: 

Plan N9 
74 
79 
84 
86 
97 

1803 
1.04 
104 
112 
122 1510/81 

Art. 20 - Decláranse errtinnuidas Y canceladas 
las garantías reales y personales, las cesiones de 
créditos y los "pagar-és que se hubieran suscritos 
a favor del Gobierno de la Provincia a través 

Art. 39 - El Ministerio de  Economía, por 
conducto de la Administración del Fondo Espe- 
cial del Tabaco, comunicará a 10s organismos 
provinciales y nacionales lo dispuesto en los 
artículos lo y 2P de la presente ley, a fin de 
que se practiquen las registraciones pertinentes. 

Art. 40 - Téngase por ley de la Provincia, ro- 
muníquese, publíquese, inshtese en el  Registro 
Oficial de Leyes y archívesa. 

PLAZA - D5az - Vicente R&g= 

DECRETOS 

, Salta, 2 de s'etiembre de 19183 
DECRETO No 1345 

Secretaría h e r a l  de la Cbbeniacih 

VISTO la presentación efectuada por Secre- 
taría General de la Gobernación, y 

CONSIlDERANDO: 
Que del análisis estructural y de funcionamien- 

to realizado a Casa de  Salta en la Capital Fede- 
ral, surge la organización que responde objetiva- 
mente a las funciones que debe cumplimentar 
dicho Organismo. 

Que la estructura, misiones y funciones esta- 
blecidas cuentan con la aprobación de  la Comi- 
sión de Estructuras. 

Por ello, 
El  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Derógase el Decreto N? lOfW31. 
Art. 20 - Apruébase la estnrdura orgánica p 

Buncional, misiones y funciones de la Casa dé 


















































